  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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  En estos foros donde se trata el tema de la Transparencia y Acceso a la Información Pública también se ha abordado en múltiples ocasiones la importancia de proteger el tratamiento de los datos personales; considerados como parte del derecho de las personas a la intimidad personal y familiar; se ha puesto en la conciencia de los asistentes a dichos foros que está protección de datos es fundamental en la garantía del respeto a los derechos humanos. 

Para tener una idea clara y extensa de lo que son los datos personales transcribo la definición que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública ha colocado en su página de internet, de tal forma que se refiere a:  “La información de una persona física, identificada o identificable, que tiene relación con su origen étnico o racial, su vida afectiva y familiar, sus características físicas, morales o emocionales, su domicilio y número telefónico, su patrimonio, ideología y opiniones políticas, sus creencias o convicciones religiosas o filosóficas, su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad.”

Esta lista nos hace pensar que sin duda hemos proporcionado muchos de estos datos a personas que ni conocemos y que quizá ni siquiera identificamos: encuestadores, vendedores, encargados de tiendas y farmacias, los clásicos empleados públicos, notificadores, entre muchos otros, y peor aún que nos sentimos incómodos al proporcionarlos pero que no nos opusimos, ni preguntamos para qué utilizarán la información. Para muchos de los presentes el tema de la protección de datos personales ha quedado muy clara desde hace tiempo, sin embargo, para la mayoría de la población suele ser desconocido.

Por ello, es importante destacar nuevamente que los datos personales son propiedad de su titular, y es éste quien tiene el derecho de decidir sobre ellos y la disposición a terceros. Esta premisa fue aceptada por el legislativo en la más reciente reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, sin embargo, es posible detectar que aún falta mucho para que se comprenda el significado de la protección de datos personales. Es de apreciarse que la reforma mencionada a la ley, incluyó únicamente en catorce artículos un esbozo del citado derecho de las personas, situación que no cubre la garantía perseguida en razón de varios factores:

1º  No contempla la solicitud simple y derecho fundamental de saber cada uno de nosotros cuántos y cuáles datos personales poseen los sujetos obligados respecto de nosotros mismos. Dicho ordenamiento legal, dedica un capítulo pequeño para describir la denominada acción de protección de dichos datos, pero no refiere lo anterior.

2º Esta acción que establece la nueva ley resulta ser un procedimiento poco sencillo, en razón de exigir la acreditación del interés jurídico por parte de quien ejerce la acción, es decir que debe acreditarse el interés del peticionario en razón de que pudiera violársele un derecho; en el caso, el derecho a la intimidad y privacidad, requisito que resulta fácil de satisfacer para quienes están adentrados en la interpretación y aplicación de leyes, pero término ajeno para muchos otros. 

Es evidente que la reciente reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal dio sólo los primeros pasitos para garantizar la eficaz protección de datos personales en el Estado, y es necesario destacar que habiéndose incluido en la Ley Federal de la materia desde hace varios años, puntos tan claros como el acceso simple a nuestros propios datos en cualquier archivo de los sujetos obligados, queda tan sólo ese intento de legislación estatal como cortesía burda para quienes han pugnado por la verdadera inserción del tema en nuestras leyes.

Ahora bien, como ya se mencionó, es el titular de los datos personales quien tiene la decisión de proporcionarlos a quien considere, ya sea una persona moral o física, un ente público o privado. Y siendo que la aludida ley de transparencia obliga, dicho de forma global;  únicamente a entes que manejan directa e indirectamente recursos públicos o exploten bienes del dominio público, o presten servicio público, las empresas de carácter privado se encuentran fuera del alcance imperativo de esta ley. 

Es una realidad también que las empresas privadas son quienes poseen y solicitan información personal que muchas ocasiones es excesiva para el servicio que nos brindan; ¿quién no ha sido objeto de cuestionamientos al cambiar una prenda en una tienda?; o ¿víctima de un estudio socioeconómico malhecho al contratar algún servicio de televisión de paga?; o ¿torturado con llamadas telefónicas o correo postal que nos invita a contratar un servicio o comprar un producto? o ¿prisionero de los famosos monederos electrónicos en las tiendas comerciales que conllevan a proporcionar información precisa sobre nuestra persona?; esto por decir lo menos. Es por ello y lo anterior, que no debe dejarse el tema de la protección de datos personales en unos cuantos artículos que obligan sólo a una parte de los entes que manejan, distribuyen y en ocasiones lucran con nuestra información; debe tomarse muy en cuenta que se trata de un derecho primordial del ser humano: la privacidad e intimidad. Así, volteando a las legislaciones extranjeras, es posible garantizar la protección tan anhelada con la aparición estudiada de una Ley que proteja el tratamiento de los datos personales; que obligue a personas públicas y privadas a observarla.

